


agraria” es una continuación de la ley INRA, implementada por Gonzalo Sánchez de Lozada, 
en la que se privilegia a los terratenientes capitalistas con visión exportadora en desmedro de la 



que el mismo Evo Morales desmintió, en su informe presidencial, al garantizar la estabilidad 
jurídica de las inversiones.  
 
Baja el salario real   
 
Los ingresos extraordinarios de los que tanto se habla no llegan a los bolivianos, ese dinero no 
se está convirtiendo en capital productivo, no hay tiene mecanismos para que llegue al pueblo 



fam liar en dicho monto, ó, finalmente, reducir su consumo de pan a una unidad por cada 
miembro del hogar.  
 
De esta manera vemos, contrariamente, que ante la danza de cifras sobre un escenario 
económico “próspero” (incremento de ingresos por exportaciones de materias primas, 
remesas, superávit fiscal, crecimiento, alivio de 




